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MADRID
DEL MARTES 23 DE NOVIEMBRE DE 1819.
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■ WURTEMBERG.

Stuttgardt 27 de Octubre.
Anoche llegó aquí el Rey de vuelta de su viage á Varsovía. La puerta por 

donde entró S. M. estaba decorada con-dos obeliscos, el uno con los atribu
tos de Ja guerra, y el-otro-con los dé la paz. Sobre el primero se leía esta 
inscripción: Al defensor de la patria, y sobre el segundo esta otra: Al pro
tector del pueblo. * ■ : T ; ,

Esta mañana, habiéndose presentado al Rey una diputación del ayunta
miento, S. M. le dirigió las palabras siguientes:

9J Señores: Os heunandadb venir aquí para daros otra vez las mas expresi
vas gracias por el recibimiento que ayer me hicisteis á mi llegada, lo cual me 
ha lisonjeado mucho mafr que- cuando' en otra Ocasión me recibisteis solemne
mente siendo Príncipe, porqué veo que sabéis apreciar dignamente mi vivo 
anhelo por vuestra felicidad.’,; Y dirigiéndose después S. M. ai primer bur
gomaestre, le dijo: „ Dadme la mano; y-decid á todos los fieles vecinos de 
esta ciudad que desearía estrechar á cada uno su mano con la miá don el mis
mo cariño que Jo hago coft vos;,y estad’firmemente persuadido de que todas 
mis tareas se dirigén-al bien estar de nii pueblo.”

El Rey da muestras de estar muy satisfecho de su viage-; en*el cual ha re^ 
cibido del Emperador Alejandro los testimonios-mas positivos de aprecio y

■ ■- ALEMANIA. • • -;

Francfort 2' de\ Noviembre*, ■, v, ,

Se presume que serán dé la mayor importancia las conferencias de Víena: 
se ha pasado circular á los pequeños estados de la Confederación para que en¿ 
vien sus ministros á aquella corte, en razón de haberse quejado, según Redice 
por que no los admitieron á las conferencias de Carlsbad. Las ciudades li- 
bres envían por representante á Mr. Sclimit de Bruna.

Los puntos que se han de ventilar en aquel congreso parece que son los 
siguientes: 1

# I*° ,,Si se han de llevar á efecto en todos los estados deTa Confedera
ción las resoluciones de Carlsbad que se publicaron en la Dieta, y por cuán
to tiempo han de subsistir; ó si se les deberán sustituir otras disposiciones 
menos rigurosas.

2.0 La plañía y régimen-definitivo de la Dieta, y determinación de los
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negocios de que ha de conocer; el establecimiento de un poder egecutívo que 
lleve á efecto las disposiciones de la Confederación , y la interpretación au
téntica del artículo 13 del acta federativa.

3.0 La revisión de la matrícula "de, lo$ contingentes para el' servicio fnili- 
tar , y la decisión relativa á las fortificaciones de la Confederación..

SUIZA.

Schaffusa 4 de Octubre. ~
El cantón de S. Gall no ha aceptado las propuestas que le dirigió última

mente el ex-príncipe abad, y sostiene;qt$?,mientras este no reconozca la esti
pulación respectiva al asunto, retractando las protestas que publicó contra ella 
por aquel tiempo , no esta obligado á pagarle pensión alguna, según el espí
ritu y la- letra del acta federativa de Viena; y de consiguiente rehúsa pagar al 
prelado las cantidades que reclama á .título de pensiones vencidas. También 
parece que están dipuestos á no aceptar las donaciones del ex7príncipe abad 
los cantones católicos. ó . \ ' ’i ■ * ¿ '. : ; :

G R A Jíí, B R E T A K A, .
Londres, $ d.et Noviembre.. , •.; n ‘ ;

Las observaciones que-han hecho este año, en el estrecho de Davis los pes
cadores , de ballenason las: siguientes,v , . - .J.’ .

„Mr. Hgwk-ins,. capitan^el_í>uqqe¿',nom!>racÍp#et JEvertfyorpe, y Jiegila los 
77 grados minutos de latitud norte,, y .diyisó.al este;y al oeste tierras que 
juzga sean algunas islas: el rrtar estaba limpio ae! hielos en la dirección dql 
norte, á. excepción de alguna:ot¡ra.montaña que solía encontrarse. La direc
ción de las corrientes era de noroeste hacia sur y este, y su velocidad de siete 
millas y .media, por hpra,;^!-tiempo estab^ s^renp^aupc^ie^á ,vé.ces se levan
taba niebla. Cree dicho capitán que ha Jaábldo este;a2opmenQ$ hielos que el 
,anter ior. en aquel las-,regiones,, .......... ... ,

„ Mr. Bly rh, capitán del Brunswick, no pasó de. los 74 grados y 20 
minutos: encontró muchos mas hielos y mas compactos que en los ansos anter 
riores. Hizo un frió intenso en dos meses de Mayo y Junio, y se formaron 
grandes hielos.

,,Mr. Knill, capitán úél'íitgriavllego'* ar<los 75 grados: experimentó un 
.friortnuy intenso : eijhJelQ eraf muy compacto ,’ ppes-;tenia de io á .12 pies de 
.grueso, y había mucho mas, generalizante ,. que .env íos otros años. .; ,

,,E1 capitán Orton ha hecho la pesca entre Ips grafios 68 y 6,9 de latitud 
norte. Experimentó un frió muy penetrante. Durante iSti^mamion se aumen
taron considerablemente los hielos, asi, por los que, bajaban del estrecho co
mo por las. heladas. La elación era mucho rops-fri#, quef el año pasadopero 
no obstante opina el capitán que el invierno habrá sido templado, porque-, ser 
_gun le dijeron los habitantes <de la ; cpstq;,;: el; mar se ha deshelado muchas 
veces.

,,Mr. Brass, capitán del Tamas ,t\legó á Jos 77 grados; 30 minutos. El 
tiempo estuvo sereno; el termómetro de Farenheit se hallaba á los 40, gra
dos ; el agua estaba clara, y^ descubrió tierra al este y al oeste. Cteejque- la del



este sea un continente, y que la del- oeste > que eran unas islas, esté ánivel con 
ia tierra de-la parte"del'sur. La corriente sctuia la misma dirección. Perece 
qué'hay un paso al^norte y-al .oesfe; pero ño sabe decir basta donde se ex
tendía. El frío era muy intenso á mediadosde Julio, y se-formaba en la ba
hía hielo déiina pulgada de grueso; pero con todo cree que el año pasado hu
bo mas hielo.- ' .

Nota.-:í --^Pajíecé' que la mayor altura á que han llegado este año los pesca
dores-de baílenosles la- dé 77 grádos-y .30 minutosaunque probablemente 
habrá tle hacersé-tfna cbnsrderábTé deducción 3 á causó de la mayor refracción 
que deben líábef Ocásióñhcio-los Líelos: Creo que podrá ser de 40 á so grados. 
La longitud-que señalan los eápicánés de estos barcos es muy incierta, porque 
ocupan toda su atención en el objeto de su viage, y los mas de ellos tam
poco tienen los conocimientos necesarios para hacer estas cbservacipnes.

^érañó hasidbdñdódábléménfé mucho frías frió'que por lo común en 
aquella regió-tie#; perfo 'el invierno 'debe - haber sido’efectivamente templado, 
segundas’noticias déf óapitáii 'Orfon v y ^égiíñ’los pocos hielos qué se han en
contrado en Jas latitudes elevadas. Parece no obstante que á los 78, 72 ó 73 
grados han sido muchos mas-los hielos este-año, y esta puede ser ia causa de 
la esterilidad de la tierra que se ha observado en aquella latitud.

■. bt'Es dé bílvertidq&é;en estás-ultimas latitudes- se acumulan cada año mas 
hielos , y -qué'éstd"áóumttlación Ja ocasionan"Jos témpanos1 que baran en una: 
cordillera de;péñascós¡ á^flot dé ágüa, la cuál cruza él estrecho hacia los-68 
grados’de latitud. ;í '

Idem 4.

\ EL navio Lord Sdieffield, que ha llegado :de Béngala , de donde dio la 
vela áiprincipios de Mayo,‘‘trae noticiad dé‘áqitel,paist/íqué<alcáñzañ„'hásta el 
9~del misma? mesy y otras muy' importantes reíÓtHrásriál- cóifriéfció desatavía, 
en;donde tocó de paso. Ein -éoñséCüériciá dé áVisOs^Vecibidos' dé Europa , las ' 
autoridades holandesas habían determinado excluir á todos' los éttrangeros de 
los diferentes puertos de la isla, a excepción de Batáviay cuya medida pa-: 
rece que se dirigía principalmente-WútraHós -ingleses y~y*a' para favorecer á 
ciertos individuos, ó ya para suavizar bajo cierto respecto 1a severidad de 
esta prphiibicíon :! ¿42ihéchio-é8'qO> eÍX$óbierfi^'dé:^ávía habia-lConcedido licen
cias especiales, permitiendo á varios buqüésrid¿sémbarcaf‘íénf Surabaj^a ó eii 
Sumaranga. Se dice ademas que los-comerciantes holandeses miran con mucha 
envidia las ventajas que los ingleses sacan de su establecimiento de Singapor. 
Los productos de las fabricas inglesas de 'toda espécie abundaban infinito, y 
estaban i préoids’ muy bajos',' y áigunos artículos sé véñcfiári á 50 por too de 
pérdida’.' . • -•'* ^ 4 ^ --y . - v --¡•.‘■u *

También se Kán recibido- ñOticias'de GrJc‘utaí-dórf fecha-12 de Mayo , íáá' 
cuales dicen qué si bie-n no'’se había alterado lá tranquilidad'pública de Cei- 
lan por ningún acto de rebelión, no inspiraba aun entera confianza el estado 
actual de aquel país. Los sacerdotes boodhistas habían manifestado la inten
ción de dar asilo ai último pretendiente a 1- trono, que según los posteriores avi
sos andaba errante ertlá provincia de Wdlase y del Bajo-Ouva. La conducta 
de.algunos otros individuos había parecido igualmente sospechosa al Gobier-
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no, el cual habla llegado á apoderarse def las personas de algunos, y tornado 
disposiciones para, que.no huyesen los demas. En el numero de los primaros 
se contaban el Vaonia 6 mudianse de Numera; otro rebelde llamado Katc- 
ket, y algunos otros menos conocidos. ;

be dice que en ung excursión recientemente hecha á las montañas de Ku- 
dukpeor, situadas en las cercanías de Nongeer, ha encontrado.,el coronel 
Franklin (que tanto ha ilustrado las.-aptigiiedades orientales ^venciendo mu
chas dificultades para determinar lá, posición, de la antigua ciudad de Palíbo- 
tiera) una estatua colosal, que se hallaba e,n üñ sitio inmediato á la ciudad de; 
Jeinnagbur , distante unas nueve millas al S> O. de Souvajgurgh, ciudad muy 
conocida de los que ha/i examinado la parte del Gánge.s que corre entre los 
pueb los de Bar y de Mongeor. ...

, . Idem $. ■
El publico tiene fijaba; atención en la apertura del Parlamento,, cuyas re

soluciones inspiran inquietud;á algunos: al mismo tiempo^anunciqn otros epn 
certeza las disposiciones que tratan.de tomar-los,ministros. Acaso.estas noti
cias anticipadas no tienen por objeto sino rastrear la opinión pública; pero 
los que se creen bien informados aseguran que se* propondrán ai Parlamento 
tres cosas. , 5 : . > . .■ -• j :;i

La i.a que se concedan ampjiasy extraordinarias/acujt^des % los .lores te
nientes de las provincias donde se;,hayan ^¡am^esíado algunos alborotos para 
exigir las d.eclaraciqnes que tjgnen: obijigacion de hacer los maígqtjcados acerca 
del estado de la provincia, lo cual venidriá á reducirse á extender; Vraq.úella 
parte de Inglaterra el sistema de la leymarcial, establecido en Irlanda en ca
sos de alborotos.

T 2.a" Que se repriman lps abusos de cierros periódicos, destinadosláfimspírar 
a). ínli.mp ¡pueblo}.señti/iiípptos deámpied^d; y de;'insubordinación lanías: ley&r' 

, s? aparte, cqn,pedidas de• precaución,-el..privilegio que tienen to->
dos los súbditos ingleses de ,reunirse púhlicamen'te p^ra- deliberar- sobré ctral-í 
quier asunto que juzgan motivo de queja. Tal vez se establecerá por condición 
para estas reuniones ,1a, sanción, preliminar de yn magistrado, y >la firma de 
ajguños ciudadaqos^domlciikdíís responsables , asi .001110 se ¿había,mandado ha
cer ajgunosaños hace, v ;! 'f ir J . ■ ; •. ., - ■...vs.íj

. ; Ayet^q.prqrqgq, *eí¿ Parlarngt^q .hasta *eT 2.3¡de.Noviembre, é» cuyo dfoj 
parece quesd;reQn-ir^íindudabl&jneóte^rr! ?r.T-<?v • ■ Min -o <íu.>

1 • ’ FRANCIA.' ' . ’
. : ¿ . : . 1 ■ ■ '

. ..> . JP¿iris 8 de Noviembre..
asegura que dentro de muy pocos dias se expondrá en; el salón de pin

turas del Louvre un cuadro de Mr. Boulton, que representa á Miguel de’Ger- 
vantes(eo,.una.}prisiqn ley endo, á su carcelero una escena del Di. Quijote. '

_ De un día á otro se espesa en esta capital al duque de Richelieu.
ESPAÑA.

Lacena 30 de Octubre.
, Esta Real sociedad de Amigos del país, presidida por el corregidor Don 

Lorenzo Dueñas, celebró en la mañana,del 24 de estejrues la junta pública



de adjudicación de premios en obsequio y* grató recuerdo del cumpleaños ¿1 

.Rey nuestro Señor. Habiéndose celebrado previamente el santo-sacrificio de ia 

.misa y cantado un solemne 2e Deum por la ¿salud y prosperidad del Rey 

.nuestro Señor y su augusta Esposa, pasó la sociedad al salón que se hallaba 
dispuesto con ia debida ^decencia, á presencia i de un distinguido y nu me

droso concurso abrió la sesión el coronel retirado) D. Francisco Polo y Va- 
ienzuela, vice-director, con un breve y elocuente discurso alusivo al caso, á 
que se siguió el resúmen de las tareas ael cuerpo en todo el año, recopilado 
ly leído por su primer secretario D. Antonio dé Jesús Vargas., en el que hizo 
particular mención del análisis de las aguas del baño mineral del Horcajo, si
tuado en el: térihino de esta ciudad , que de orden de la sociedad han egecu- 
-takló químicamente'y con el mayor esmero los socios D. Tomas y D. Matías 
-Sánchez, profesores de farmacia, del que ha resultado el conocimiento de las 
sustancias medicinales que encierra. Asimismo se habló de la importante me
moria que sobre el mal del melazo que padecen los olivos ha compuesto Don 

íJuan María rAivárez de Sotomayor, individuo de número de la sociedad’, y 
-se haámpreso y publicado á costa de la misma, la que se promete ver,plan
teada una cátedra de agricultura, que'ha ofrecido regentar gratuitamente el 
expresado señor Alvarez, si halla medios con que ocurrir á los gastos acceso
rios indispensables, mereciendo la aceptación de todos la composición,en ver- 

-SOíque leyó su autor el teniente de navio retirado D. Miguel Alvarez Abarca 
janáloga-aí.'Qstfinto, despbes de la cual, y publicado que fue el programa de 
los premios ofrecidos , se adjudicaron según el mérito de los aspirantes;, 

cy^áotina.sde-las maestras‘á quien no copo ninguno de los. premios ofre
cidos se adjudicó otro extraordinario para recompensar su zelo y constan- 

.te esmeró. También agradó mucho á los circunstantes un discurso sobre el 
-origen , nobleza y utilidad del arte de escribir que dijo de memoria Juan-Ra- 
< mirez Zúñiga, uno de los premiados , rcon uña-propiedad y despejo supe
riores á su corta .edad de siéte años ; y se concluyó el .acto cent un elocuen- 
. te discurso que pronunció el M; R. P. Fr. Juan Clavellina ,'Tex-provincial 
de Mínimos , y censor del cuerpo , dirigido á probar -que de la ciencia eje la

- agricultura no se sacaráirsólídas ventajas si no se cultivan otras auxiliares.
Vitoria 6 de Noviembre. :

Entre los. varios establecimientos de utilidad púbjica que hay en .ejsta ciu
dad es digna de notarse luna casa de. misericordia, que tuvo principio en el 
año de 1777. Se halla al cargo y dirección de una junta titulada Diputación 

. de pobres, corripuestade las personas ^principales eclesiásticas y seculaíes<de 
■ la ciudad : se rige y gobierna.por unas ordenanzas aprobadas por S. M. y Real 

Consejo de Castilla. La junta se halla encargada de todos los ramos del esta- 
. blectmiento, y celebra sus sesiones los lunes de cada semana, en las.cuajes 
examina las cuentas del administrador de la casa, del gasto de los pobres, y 
Taitas en’que «han. incurrí do, y resuelve sobre todo lo ocurrido en ella.

\ lia admisión de los pobres se hace por la junta en vista de las Certificacio
nes de los curas! párrocos, expresando ser feligreses suyos, vecinos de la ciu- 

•dad, sin arbitrio "para mantenerse, y son anotados en el libro de matrículas, 
expresando .sus hombres y circunstancias; y asi matriculados nopuederi; salir

- de ¡a casa sin ¡Ucencia de la junta* A cada pobre se le. da en lacas» dssüap.y



'ocupado» según su estado. Hay un capellán, que reside en la misma casa, para 
'la dirección espiritual de los pobres: un maestro de primeras letras para los 
niños y niñas , y estas tienen también una maestra para las labores de su .sexo. 
Todos los pobres son alimentados., vestidos y calzados á expensas de la casa. 
Los fondos consisten en las>limosnas de los/vecinos, y eclesiásticos regulares y 
seculares de la ciudad, en las postulaciones que se hacen semanalmente, en el 
producto de algunas obras pías, y el de diferentes arbitrios que la Real pie
dad de S. M. se dignó aplicar para la subsistencia de este establecimiento : el 
edificio es magnífico, y en; él reina el maydr orden ¿ y se observa mucha

■ limpieza. : ■ 1 5
No se permite pedir á los ¡pobres por la ciudad ,) y ú «los; forasteros trans-r 

euntes sé íes da de comer'á medio día, y á lá noche;cena y cama. Adeh 
mas la junta socorre otras necesidades comunes á io$ vecinos> y las extraor^ 
dinarias que ocurren por calamidades imprevistas. ' .«>

: • Madrid 22 de Noviembre* >r;o? tu; .
>En la extracción de la primitiva lotería Real, egecutada éti la , tarde de 

este día, han salido por el mismo orden con que aqUi sér&nolmt los cmcopnúí- 
'merós'siguientes : 59, 26 r 85 ,115 y 80. , •• * d . „ ;'•* í; > r ,, ' , r

1 El-premio de 2,00 rs. vn.‘, concedido en todas las ex'Xjt.acciones á una de 
las'huérfanas de los militares ó patriotas que. hubiesen- muerto, en defensa<cie 
la justa causa de la nación, ha cabido en suerte de.l primer extracto: de ¡Laude 
éste día á Doña Joaquina Alegre, hija del patriota. D. Joaquín,¡müerto eirel 
.campo del honor. , ‘ ‘ ..v' o ;>.■ i:. .■ ?/,-{
Coiitimía la lista de los sujetos que ham contribuido >i y se .kan suscrito 

- en Madrid para socorrer los pueblos epidemiados, o *, . ' ; . .• ;>
Numero 441. D. Antonio Contreras 60. rs. Núm. 442. Doña 2.©.

Núnfí. 443. Los Sres. cuestores del cuartel del Avapies, por la demanda ise- 
maiíal, 850. Núm. 444. prAntolin Hernández 80. Núm.r»44$. 'Los señores

■ cuestores debcüartel de Afligidos;, por la demanda semanal, 845. rs. y 6 mrs.
' Númf. 446.'D. Juan Matm'Gbrtírias 40. Núm. ¿147. La Real casa de Uclés,
del* ótden de Santiago , i roo Núm. 4.48. Los señores cuestores del cuar
tel delí Barquillo , por la demanda semanal j 233#. Núm. 449. D. Pablo 
Martin Cainpomanes 320.''Núm. 450. D. H. M., por mano del señor cura de 
Stá. Crüz de Madrid, i®.rNúin. 451. D. G. Mv M..I®. Núm. 45 2. D. P. V.,

: en seis onzas de oro, ¡1920. Núm. 453. ;D. J. F. JL dos recibos de intereses 
de vales Reales importantes 2166 .rs; Nám. 454. D. A.?T;/.6ot Num, 455. 

^D. -Jí A; 40. Num. 456; Doña M. H. 20. Npm.! 4(17., D¿ F. B. 400: Num.
’ 458.; La comunidad de padres Agustinos de;S. Felipe el Real de esta corte 

400. Núm. 459. D. Antonio Montero 80. Núm. 460. El Emo; Sr. cardenal 
'de-Scala, arzobispo de Totedo, 10®..Núm. 461. D. N’. 40 Núm. 462. Los 
~\3tés. cuestores del cuartel de la Plaza, por-iá demanda semanal* Í2872 rs/y 

20. mrs. Num. 463. D. J. G 100. Núm.- 464.fD¿. 'N. 10. Núm. 46^'. Sr .©. 
-V'. ñ. L. 500. Núm. 466. D: D. M . 20.rN^m¿í4,^7';,? señor» 'teñieítiteniiayof 
~déiá! parroquia-de S. Luis de Madrid, por limosnas recibidas rde sus fdigne-

5^6 rs.^Nfim. 468. D. Josef Vázquez 12:0. Núm. 469 é-¡Di•;RoquePb- 
rdreirá 46. Núm. 470. Dos bienhechores 40. Núm. 471; D..A. A. rúo. .Núm. 
Xa^-^ena^Marfe-Josefa de Arciniegá 80. Númr 473. Doña .Marla .Salomé- de

- í
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Hoyos y la Cueva 30. "Num. 374. Los Sres; cuestores del cuartel de S.~ Fran
cisco, por resto de la demafnda de dicho cuartel, 1389 rs.,y..8 mrs. Num-475. 
El Excmo. Sr. conde deíGuaqijiij.x®. Núm. 476. El señor cura de S. Sebas
tian , por limosna recibida dé un ifcjligtes, 20. N4m. -477- D. F. X. Y. 20. 
Núm. 478. D- M. F, 1500. Núm- 479. í>. Francisco Maldonado, visitador 
general de policía urbana de ésta muy heroica villa, 20.

EL Excmo. Sr. duque de Frías ha contribuido con. 6© rs, que ha librado 
directamente por^í-misino .aMlmo- Sr. obispo de Cádiz eoiitra, el sdxninistrai- 
dor de sus rentas en la villa de ¿Mondar, inmediatá. á ‘Málaga;, para ,1a mas 
iprontapercepcion;dé5dicha cantidad por parte de;S. I. . 4 *

/Asimismo» se¡Jiáñ*suscrito.iloa sujetos siguientesú.Núin. 41. D. J. F.,¡du
rante Ja epidemia^ can 2©¡ rs. semanales. Núm. 42. D. N- y D. J. A. ,;por 
•ídem., con 20 rs. mensuales: Núm. 43. Doña- María Josefa Espejo de -Foro, 
•por..idem* con 80-ídem. Núm. 44,: D. (Carlos Marehai^ poc/dem, con 20 
rideimiNiun. .'4.5. D*vJoséf Rdtondo ,:,pox ídem, con.20 idem. Num* 4Ó.‘*Doh 
üa■ María .Pereb^por i idériicon.20 idqm.* fNúm. ,47.;E). • Ramón Sanz- por 
•Idem.,'con 3Qddcah.;Núm¡,48. D. Joaquín d&Jazquez ,.poí ídem., con! 20 adero. 
;Núm; 49: Dona Gáladdijosái, por idem,, con j o, ídem. Núm. 50. Doña Mar 
xíá Josefa de Arélniegai, *por idem , con go idem. •

i . Por el coiíreá de 16 «de Noviembre se libraron al limo. £r. obispo dé-Cá— 
-di25, con anuencia de Sí Mi;215^ rsi vri., !pa*a- que S. I. :ldS-distribuya en los 
rénfermos de 1 ás¡ 'poblacionesttoár agradas de su dideesis y de su inroediacion, 
-s^un le dicten su zela y; caridad notoria, y do exijan las necesidades;. ¡
i;’': : '.\ t/j 5.1 : b r, ’ ■ i: '. •• ' < • í '■ • > ;

’r- 'V \ articulo de oficio. :(í

-Üitir. nuestro Señor se ha1 servid*) e&fédirtos RédlésydeMios-ñ$tnéfítés\
t ¡ ? • 1 < t - • , ¡ • 'Ir : • - í <. ■*> / i - - ■ I- ............ . -V. ■, ,

-< i.®:' ,,Son¡,tan{a$ ;y tftn publicas, las-muestras que ¡ha dado-Ja. Reina úpí 
muy cara y mi muy amada Esposa de su ardiente caridad ~y;esclarecidas sir- 

xtudes f c,on Jais qiie se' ha gafnado el amor dje todqs sus vasallos tan luego4 como 
la España tuvo Ja dicha de que pisase su suelo, que no pueden menos mis 

r justos deseos de dar cuanta.extensión sea posible <á tan; benéficos y,_reiigjo$os
- sentimientos, y a .en utilidadjcomun, ya para egqmplcpde ^gchpt $1. peiftpv JPpr 
lo tanto, y para manifestar el altó aprecio que me merecen sus virtudesy>yf á

-fin que-de ellas; (reporten Jas ventajas 'qne^pueden resultarles Jos infelices- que 
-son dulce'objeto de sus caritativos desvelos,he venido en nombrar á i4'Reí**a 
mi muy Cara y amada Esposa Protectora de todos los establecimientos de Be- 

. neñcencia que existen en mis, dominios» á caigo de f<Jama5f que ¡los dirigen con 
;laudable y jcristiáno zelo;! habiéndome también jmov^dp á.,eílo, las ."instancias
- de/algunas de estas jtñisma^foorppjacipnp^ Tendreislq entend ida, y lo comu

nicareis á qu.í enes.; corfesppnda* s= Ért 1 J-alacia 16, dé. Noviembre de 1819. =
- Ai-duque de; iFernamdo. ” „ 1: / e^¡ o-o?. .*• ¡ , .r;- -'i

Z.° .,, Queriendo señalar con un rasgo de mi Real piedad el día venturoso 
en que doy á los españoles un& tierna M^dxe en mi muy:ajnada y querida Es- 

oio^Ajá .tóiisíAj, vy QP'pudieúdoi gozar ^completamente de Ja felicidad que me
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prepara este día sin aliviar antes en cnanto permitan las leyes y la; situación 
ael reino la suerte de los desgraciados que gimen bajo del peso de;sus críme
nes ; he venido en conceder indulto: general á i los delincuentes que sean capá-i
ces de él i y que puedan gozarlo sin per juicio: de! ter¿éro ni déla vindicta pú
blica, mandando al mismo tiempo que mi-Consejo suprehlo-de la Guerra me 
propusiese los términos en que debería tener .efectó'esta gracia pap-a lós reos 
militares y de la armada de todos mis dominios; y conformándome con lo 
que sobre el particular íne ha propuesto dicho mi Consejo , he resuelto que 
para con ellos se entienda bajo las reglas siguientes:

i.a Compadecido mi paternal corazón de la triste situación á que se-ven 
reducidos los desertores de mi egército que se hallan prófugos dentro y fuera 
de mis dominios, y deseando atraerlos al cumplimiento; de sus ^deberes, hé 
venido en conceder á los sargentos, cabos y soldados de todas mis tropas in
dulto de la pena á que por su delito se habían hecho acreedores, moderando 
los efectos de la ordenanza en estos términos. Los desertores de primera vez 
servirán seis anos, si no excede este plazo al que deberían extinguir , pues en 
tal caso han de completarlo: los de-segunda siete años en los mismos térmi
nos; y? los de tercera vez servirán ocho años, libres todos de> prision y de 
otro castigo, pero sin derecho á los premios de constancia. Que los sargentos 
y cabós queden privados de sus empleos, y obligados á servir de soldados en 
sus propias compañías el tiempo que. les faltaba de su empeño cuando toma
ron sus escuadras; y los de los regimientos de Guardias de infantería servirán 
en iguales términos loá mismos años, de. soldados en el regimienro fijo de Ceu
ta , conforme tuve á bien declararlo en mi Real orden de 12 de Diciembre de 
1814. Para gozar de este indulto se presentarán al capitán general ó coman
dante general, gobernador ó justicia de la provincia ó departamento respec
tivo en que se hallen los desertpres., en el término de tres meses los que exis
tan dentro de mis dominios, y en el de seis á los gefes mas inmediatos á la 
frontera los que se hallen en países extraños,,- contado uno y otro término des
de su publicación. ; , ; •. •' ¡ : -
,. 2- Declaro ademas, comprendidos, en este indulto, á todos los militares y 
personas que gocen el-fuero político de guerra que se! hallen en las cárceles 
arrestados ó sueltos al fiado por razón de cualesquiera delitos en que hayan 
incurrido, con tal que no sean de los exceptuados que á continuación se ex
presan. ........ . ...p .•, -s. ■

3.a No gozarán de este indulto los reos del crimen de lesa Magestad di-* 
vina ó humana, de alevosía, homicidio de sacerdote, homicidio ó heridas gra
ves causadas al ¡comandante de cualquier buque, estando á bordo, ó á oficia^* 
íes d$ egército y marina hallándose, mandando en facción , de fabricar mone
da falsa, el de incendio, el de extracción de cosas prohibidas del reino, dé 
blasfemia, el de sodomía, el de hurto , el de cohecho ó baratería, el de rap
to, el de espía é infidencia, y el de, tija! versación de mi Real Hacienda. J 

4'.h Declaro que en este indulto solo se han de comprender los delitos co-. 
metidos antes de su publicación, y no los posteriores, y que debe extenderse 
np^so¡f^4vrlos presos ^qup se-bailan en las cárceles , cuarteles, casas cTv,iJ la ^'ar
rabales por cárcelsino también á los sentenciados á pena capital, presidio ú 
obras públicas, con tal que no hayan llegado, á las cajas de sus destinos, 110
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Comprendiéndose entre éstos á los qúe sentenciados á los dominios de Indias se 
hallaren en depósito en los arsenales'de la Carraca tí otros esperando embar
cación que los conduzca, los cuales reputándose ya como presidiarios, em
piezan allí á cumplir el tiempo de sus condenas.
f - á Ioualmente serán comprendidos en este indulto los Teos militares fugi
tivos ausentes y rebeldes que no sean de los comprendidos en el artículo 3.0,

se presenten ó sean aprehendidos casualmente dentro del término que les 
Señaló, á saber: en España el de seis meses á los que se hallaren en la penín
sula é islas adyacentes , y un año á los de fuera del reino para que se presen
ten ante cualesquiera justicias, las cuales darán partea los capitanes generales 
ó eefes militares mas inmediatos, á fin de que den el correspondiente aviso á 
fai Consejo supremo de la Guerra para los efectos convenientes;y respecto de 
mis dominios de Ultramar reservo la prefijación del término cómpetente á los 
V i re yes, capitanes generales, ccmandantes de escuadras y apostaderos.^

6. En los delitos eñ que haya parte agraviada no se concederá el indulto
sin que preceda oí perdón suyo ; y en los que haya intereses ó pena pecunia
ria tampoco ‘Se concederá sin que preceda la satisfacción ó el perdón de la 
parte; pero cuando el Ínteres <5 pena corresponda al fisco ó al denunciador, 
deba valer esta gracia. , , . , - * (>

7. * Para los oficiales de mis Reales egércitos y armada que pudieren ira^
ber incurrido en algunos delitos se observará ademas lo siguiente:

Los que hubiesen incurrido en los delitos militares , como abandono dé 
■©uardin, inobediencia, falta de subordinación, exceso de licencia temporal; 
tí en los delitos comunes que no irrogan infamia ni descrédito de la persona, 
quedarán en libertad, y, serán'restituidos á sus empleos, precediendo ames ia 
declaración de mi Consejo supremo de la Guerra; á cuyo fin los respectivos 
capitanes generales de las provincias y departamentos remitirán al secretan^ 
del expresado tribunal listas expresivas de los nombres de los oficiales, y de
litos asi comunes como militares en que hayan incurrido, á fin de que deter
mine y'decláre los que hayan dé ser restituidos á sus empleos, o los que ha
yan de gozar solo del indultó de la pena, dando sus licencias absolutas á los 
que hayan incurrido en los delitos de mala nota, como la reincideiicia en la 
Embriaguez, tramposos én él juego, testigos falsos, u otros que sqii contra et 
honor y lustre de lá clase tan privilegiada de mis oficiales, Jos qué graduará 
ia prudencia de nii Consejó supremo1 dé-la Guerra ; y en mis dominios de In
dias harán está declaración los xirtyts, capítánes generales y gefés'dÍErapoStá- 
déros y escuadras en sus respectivos distritos: en la inteligencia de que aqu'e-j: 
líos oficiales que no solí citasen el indulto, y prefiriesen ia continuación; d'el 
proceso para ser sentenciados en debida forma con arreglo a‘ordenanza ,, se 
égecntará asi por los respectivos juzgados ;á qtiiéñ les córrespóndá', estándolos 
intefesádos á las resultáis del juicio y stí sénteiicia. J: ;', ,
- B.a Los oficiales y demás empleados en mi' egército y armada' obligados 
á obtener mi Real permiso para críritráer matrimonio, y lo hubiesen verificado 
sin 1¿ coriéspóndiente Real licencia dentro de mis dominios de España;, íslaj 
ad yacen tés y Ultramar, siempre que en las mugeres concurran las cirdínstáii- 
c’ias de bueña conducta, gozarán de éste iridpltp-^Ja^Itdad’d^q^é %^‘áü 
dé-delatafk áisiis ■respéctívóá geFe^^pubUcáción^ de& dentro del término
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preciso de seis meses , quedando las mugeres é hijos con el derecho expedito 
á los .beneficios del monte pío Militar que puedan corresppnderíes. íti' i 

Por tanto mando ájni Consejo supremo de Guerra y .Marina, á lpyyíre7 
yes, capitanes generales de egército, y marina., comandantes de, escuadras y 
apostaderos en todos mis dominios,, que hagan publicar este ,mi indulto al 
frente de banderas y estandartes en la forma acostumbrada, y lo comuniquen 
y circulen á los gobernadores , intendentes y demas gefes militares en sus res
pectivos distritos para, su observancia en la parte que á cada uno toque, y áffiri 
de que llegue á noticia de todos; que así es mi voluntad. Dado en.Palacio,4 
9 de Noviembre de 1819. = YO EL REY. = Josef María de Alps,”

Circular del Consejo Real. , '
Con Real orden de ;8 de Enero de este año se remitid al Consejo pard 

que consultase su parecer una exposición dirigida á S. M. por el Excelen
tísimo Sr. duque del Infantado, su presidente, en que manifestando, la queja 
que se-le había dado por un vecino de esta corte en razón de querérsele exi
gir en el juzgado de uno de los tenientes de corregidor de ella 164 rs,. por de- 
fechos en la egecucion de un informe que le había pedido S,. E., y eí resulta-^ 
do de los que para instruirla había tenido ábien pedir de algunos señores mi
nistros de este Supremo tribunal y el del tasador general de pleitos, propuso 
que era necesario desterrar la práctica de abuso de exigir tales derechos con 
respecto á dichos jueces, especialmente después que habían sido dotados; sin 
que valiese el concepto de que los devengaban los escribanos por el trabajo de 
Ijácer los. extractos de los procesos que aquellos l^s pedían para egecutar los 
Informes; y que se mandase por regla ‘general para los juzgados de Madrid, 
y también para todos los demas del reino, que en adelante con ningún, moti- 
yo ni pretexto se exigieren derechos por la egecucion de informes que pidiese 
la superioridad respectiva, fuese en negocio de oficio , o á instancia de parte, 
hubiese ó no en esta proporción ó posibilidad de satisfacerlos; entendiéndose 
sin perjuicio de que pagasen los respectivos á los mismos negocios en otrqs 
particulares de su siístanciacion que fio tengan-relación con dichos informes.:!

, Vista por el Consejo la antecedente exposición, los documentos que en 
ella se enuncian con que .S. E. la instruyó , y lo que sobre todo propusieron 
íós, señores fecales, consultó á S. M. este supremo tribunal en 12 de Julio 
prójimo pasado'cuanto;estimó conducente á satisfacer los justos y pater nales 
déseos de :S.' M.; y. por su Real.determinación, conforme al parecer deL Con
sejo, se ,^a servido resolver S..Mr ^ ni en los tribunales de. la corte, ni en 
otro alguno de estos reinos exijan los jueces rti escribanos derechos, con cual
quier nombre que sea, por los informes que S. M, ó las autoridades superio
res pidan á las subalternas, gradualmente; y que se tengan y reputen siempre 
^ojtño trabajos ^de oficio los^que sje prestaren, sean los negocios de que en los 
informes sé trate de partes, ó. á resultas, dé .queja de estas; en inteligencia de 
que el inobediente á esta soberana resolución pagará el cuatro tanto de lo que 
hubiere percibido,, y las demas penas según el caso. : /

publicada la expresada Real resolución en el Consejo pleno de 9 de Octu- 
.último, acordó su cumplimiento, y que á este fin se dirija á la sala de al

caldes de ,1a í^eaí pasa y: Corte, chancillerías y audiencias Reales , corregidores, 
gobernadoras, intendentes y alcaldes mayores del reino, para que la obedez-
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fc&n y hagan obedecer con el esmero que e's muy propio de sus obligaciones, 
" Y:lpára éste efecto y-fin lo participó á V- de su orden, con encargo de 
que lo comunique á las justicias de los pueblos de su distrito; dándome aviso

recibo "de esta circular. Madrid 9 de Noviembre de 1819. , .
Comisionado el tribunal déla capitanía general de Castilla la Nueva de 

Real orden para la formación de la causa del comisario de guerra de los Rea
les egércitos D. Francisco Delgado, sobre las providencias de su jubilación, 
se ha ejecutoriado en ella sentencia, que entre otras cosas mando lo siguiente;

,, Por las justas razones en dicha causa alegadas , por lo que producen los 
documentos remitidos por lps ministerios de Guerra y Hacienda, y el expe
diente original seguido en la extinguida inspección de comisarios, teniendo 
también presente cuanto en el particular propuso el señor fiscal militar del su
premo Consejo de la Guerra, debían declarar y declararon hallarse por parte 
de D. Francisco Delgado complctamepte desvanecidos los cargos que contra él 
resultaron* y por que se. decretó la jubilación y demas providencias que se 
dictaron-gubernativamente y ha reclamado en juicio; declarándole asimismo, 
como le declaran , buen servidor del Rey, y libre de toda nota en su acre
ditada opinión , debiendo ser reintegrado en sü empleo efectivo de comisario 
de guerra con la antigüedad y graduación que le consideró la comisión de 
ministros del Consejo especial de Guerra y Marina, según resulta de su in
forme óriginál de 7 de Setiémbre de 1811, abonándosele los sueldos de que ha 
estado privado, con deducción de lo que hubiese percibido durante su jubila
ción;" que igualmente debe ser repuesto en el destino de Cádiz que obtuvo 
por Real decreto de S. M. de 13 de Junio dé 1814, según se hallaba al tiem
po que se le despojó de él; y asimismo se le declara digno de las gracias i 
que se ha hecho merecedor en su carrera en remuneración de sus extraordina
rios servicios, con arreglo á la Real resolución ¡de 28 de Junio de 1814.

f . Teniendo él Rey en consideración los méritos y particulares servicios del 
intendente de egército de la isla de Cuba "D.-Alejandro Ramírez, ha tenido 
S. M. á bien concederle los honores del Consejo supremo de Indias.

También se tía dignado conferir los de intendente de provincia á D. Prós
pero Amador García, comisario ordenador, é inspector del Real hospital mi
litar de la Havana; á D. Domingo Quii^ero, ministro interventor jubilado de 
Reales obras de fortificación de la misma plaza, y á D. Josef Árango , teso- 
rerq de egé.FCÍto jubilado de la propia.

Asimismo ha tenido á bien conceder Jos honores de oficial Real de Améri
ca á D. Francisco Josef Odio, administrador de los ramos de propios de San
tiago de Cuba; á D. Antonio Rafael Betancourt,,administrador de rentas de 
k viila ;de Sta. Clara; en la provincia de Puerto Príncipe de la isla de Cuba; á 
I). Miguel Bonilla, vecino de la Havana; á D, Juan Sayol , subdelegado de 
Hamacad, en Ja isla-de Puerto-Rico; á D. Josef Marín y Muros, administra^ 
dór ‘de alcabalas de VáÁtdoIid de Méchoacan, y á D. Domingo Clavarria; 
administrador de tabacos de Puerto Cabello ,’en las provincias de Venezuela.

El Rey nuestro Señor se ha dignado conceder á D. Juan Ferréti, vecino 
y Rd comercio dé I.B.' Havana, su Real permiso para que ppeja usar la conde- 
corado» de la flor de L¿s coq que le ha agraciado S* M. cristianísima.
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, - Mercurio de España. Octubre de £8x9. Véndese á'4 rs. eñ el despadío 'de :1a 

imprenta Real. Se suscribe en dicho despacho, y en las provincias en todas las ad- 
(tninistraciones principales y agregadas de-Correos.

TTAnte eí tribunal del consulado de Cádiz y por la escribanía del cargo de Doín 
Elias Izquierdo, por incidencia del juicio universal cíe concurso de acreedores á:D on 
Antonio Vallarino, se ha formado expediente en 28 dél corriente mes á instancia de 
I). Juan Antonio Uñarte, de este comercio, en razón de restituir á su poder dife
rentes vales Reales que endosó á D. Pascual Moreno da Mora, y este niega haber
los pedido ni recibido, por lo que se presume.que el tomador les dió otro destino , y 
que es falsa y suplantada la firma de Mora en el endoso que se les haya puesto para 
expenderlos, cuyos vales son. los siguientes: creación de 600 pesos de Enero. Nume
ro 9585. De 300 pesos. Números 37,32$ y 37,399. De 150 pesos. Números 7980; 
14,740; 5 8,2 7 > -,64,204; 69,i¿9; 76,9^23;' 8 9,814; 90,994;92,476; 92,479; 92,495; 
92,614; 94,163; 94,320; 94,336; 95,169; 95,19o1; 95,193; 95*956; «o4^52í 
111,721; 1 r 1,726; ni,727; 111,728; 111,729; 111,73 1; 27,911; 42,3265 42,327; 
42,578; 645057; 64,058; 64,ri7T64,i2o; 73,368; 76,146 y 79,96^2. De 600 pe
sos de Mayo. Números 2-8,093 ; 29,964530,274; 30,275 ; 32,795 ; 3 2,>96;'<32,7^8; 
-32,8024 32,803; 32,804; 32,807 y 32,809. De 300 pesos. Números 1668’; 4328; 
19,626; 24,334; 25,501; 32,634; 32«^35í ' 33»33‘x 5 36,811; 37»4°9 5* 3^*4* *; 
37,416; 37,410; 37*780; 49,694; 49.699; 54.671; 55.487; 55.546; 55.573; 
55.585; 55.630; 55.637; 64,33 5; 64,336; 67,468 y 67494. De 600 pesos de Se
tiembre. Número 2827. De 150 pesos. Números 5 2,167 ; 52,1-70.7 52,21 f.Yriies- 
pecto 4 desconocer D» Pascual Moreno de Mora la legitimidad de los resguardos p 
documentos de responsabilidad t bajo ios cuales facilitó el D.Juan Antonio Uriarte 
los expresados vales-,,Jia, resuelto ebtribunal que cualesquiera que sean sus tenedores 
deben presentársele con ellos, pues se les administrará justicia; apercibidos de que 
en defecto, ó de transmitirlos no obstante á otras,manos, quedarán responsables á las 
providencias q^e se dicten.,,,

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Josef Rubio, teniente corregidor 
de esta muy herolcar villa-* por la escribanía del.número de D. Casimiro Antonio Gó
mez , se qita para junta geheijal,' qu& ha de'celebrarse en la posada de S. S. el domiri- 
go 5 de Diciembre próximo, a jas nueve de la mañana, á todos los acreedores de 
la señora marquesa viuda de Ordoño, que falleció en Madrid el 1,° de Julio de es
te año.

Se halla vacante la plaza de. médico de la villa de Alfarnate, jurisdicción de la 
ciudad de, Velez-Málaga , en el reino de Granada, sti.dotación fija.es d(S1800 du
cados cobrados por lá justicia; y son bastante productivas las poblaciones inmediatas 
'de. Zajarriila, AlfarnatejoT, Perla na y Baños de puerto de! Sol, que no tienen, médi
co, y muchos caseríos in'ttiediafos. Los aspirantes á ella.dirigírá-n stís mertióriales al 
ayuntamiento hasta primeros del próximo mes de Diciembre , en que se proveerá ert 
el mas idóneo.

Los suscriptores á ia colección de obras dé Mistres Bennet, ó historias de la he
redera'dél país de Gales y la niña mendiga, acudirán á recoger el tomo 7.0 • y pagar 
el importe del 8.° ó los denvas que gusten hasta el 14 a las librerías de. Escamillá, 
cálle de!las Carretas , y de Amposta, cálle del Príncipe » donde sigue abierta;la sus
cripción hasta la entrega del tomo 13 á .10' rs».cada tomo en rústica en Madrid, y al 
de n rs, en Cádiz, librería de Pajares; en Barcelona en la de Brusi ; en Zaragoza en 
la de Yagiie; en Valencia en la de Cabrerizo, y en Salamanca en la de jReyes¿

....  .. •' ’ EN XaTmPRENTA K¿AL.

/


